
"Año del B¡aentena¡io. de la consc!:lación de nueslra ¡ndependenda. y
de la connemorac¡ón de /as herorbas batallas de Junin y Ajracucho"

RESOLUCIÓ G ERENCIAL N" 038-2024.M PIGIYATPL

Tingo Marla, 1 1 de i/azo de 2024.

vtsTo;

El Expediente Administrativo N' 202334532, de fecha (3'l/10/2024), organizado por el señor SAUL UTOS

CAHUANA idenüficado con DNI N' 45027812 en su condición de Alcalde de la Municipalidad Distrital de

Pucayacu; quien solicita independizacion de lote de teneno de un predio ubicado en la Caserío Caimito

jurisdicción del Disbito de Pucayacu en márito al Acuerdo de Conce.io N" 097'2018-MPLP propiedad

Lebidamente inscrita en la partida 11048686 de la oficina de los registros públicos de la ciudad de Tingo

María, , distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Pr€do, departamento Huánuco, y;

CONSIDERAND0T

eue, el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972 Ley orgánica de MuniciBalidades, establece que "los

Gobiemos Locales gozan de autonomia polÍüca y adminisbativos en los asuntos de su competencia, cuya

autonomla radica en la facuttad de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de admini§tración, con

suieción al ordenamiento jurldico"; la mtsmaque es reconocña por el articulo 194'de la ConsütuciÓn Politica

¿á pertr; así mismo, el inciso 6) del artlculo 195' del mismo documer\to nomaüvo, indica que las

Municipalidades planifican el desanollo uóano y rural de sus circunscripbiones, incluye la zonificación,

urban¡smo y el acondicionamiento tenitorial, entre otrcs conforme a Ley;

eue, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de EdficeiÓn, aprobado por Decreto

Supremo N; 02tr2019-VIVIENDA, tiena como objeto establecs ta regdación iuddica de tos procedim¡entos

administrativos para la independización de predios rusticos, subdMsión de lotes, obtencli5n de las licencias

de habititación urbana y de edifcación; fscalización en la eiecuc¡ón de los respectivos proyectos; ( ); la

misma que, en los Artículos E y 30, establece los requisitos, procedilH6ntos y plazos paEl la tramitación de

la indepániización o parcelaciin de predios rústicos; en mncordaocia a lo indicado en bs Articulos det 5 al 9,

de la Norma GH.010, del Reglamento Nacional de Edificacione§;

Que, con INFORME N'01S202+SGFP-MPLPffM de fecha 08/0112024, el Profesional Técn¡m A de esta

subgerencia indica lo siguiente:

De la titularldad del Predio

eue, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado adquirió el dominio del polígono 1 del CaserÍo Caimito

jurisdicción dei Distrito de Pucayacu en mérito al Acuerdo de Concejo No 097-20'18-MPLP propiedad

debidamente inscrita en la partida '11048686 de la oflcina de los registros públicos de la ciudad de Tingo

Maria,

Predio matriz: PoLIGONO ICASERIO CAlMlT0 IPARTIDA N"110486861

El área, linderos y medidas perimétricas son los siguientes:

F Por el norte colinda con la propiedad de Lázaro Vásquez Juliana Dominga y Teodoro, solis

candelario Florencio con uu.ic 15gg7g en tos tramos: (B-C) 40.81 ml, (c-D) 54.20 ml,

haciendo un totalde 95 01 ml

> por el Este colinda con la propiedad del Sr. León Camones Julio y Pérez Espinoza Martha.con

UU.CC 158876 en tramo (D'E) 38 42 ml, (E-F) 51'30m1, (F-G) 50 86 ml' (G-H) 2s 08.ml v.(H-l)

2.85 ml haciendo un total de'.... ..... ...... " 169 51 ml'
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eoendización
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..........168.51 ml.

PofelsurcolindaconcarretatramoLosOlivos.NuevaEsperanzatramos:(l.J)de6655rn|.(J.
xi¿á' üoil,rr li+i de 6.24 ml, 1L-r',rj ro.zr ml (M-N) de 1 1'1 5 ml, (N-0) de 3 56 ml' (o-P)de

¿¿i ,i- ib)oi' i. zo.+r' ár, (o-R)' dé 2215 ml hac¡endo un total

de........................... "" "168'84ml

}PoreloestecolindaconpropiedaddelsR.CandelarioTeodoroSolfsconUU.CC03924,ltramo' 
(R;i J. ¿i.z¿ mlv tn-s)oáoli7 ml haciendo un t0ta1de""" " " " ""104 91 ml'

Area del Terreno: 12,8g,73 m' Perlmetro: 537'25 ml

DelaP ropu de in

La propuesta de la independización consiste en independizar el predio agrlcola insc{o c91lr!'^N"

iioisi:d;*rr. (04) parte.rign.J, *,no sEccroN 01, SECCTON 02, sEccloN 03 y ACCESo; a

SECCI oN 02

CCIÓN 03

por el Frente colinda con la canete¡a tramo los olivovNueva. Esperanza de derecha a izguierda

;;;;;;ñá;. á tár*, z-si mi' ii'o¡ mlv 66 55 rnlhaciendo un totalde " " 86'75 ml'

Por Ia derecha colinda con la propiedad de León

UU.CC No 158876 y con la propiedad Lázaro

óandelario Florencio óon UU.CC No 158878 partie

de 5 famos: 2.85 ml, 25.08 ml, 50 86 ml

Camones Julio y Pérez Espinoza Martha con la

Velásouez Juliána Domrnga y Teodoro Solís

ndo del lindero delfrente con una linea quebrada

, 51.30 ml y 38.42 ml haciendo un total

Por la izquierda collnda con sl acceso, sección 02 y la p¡opbdad. de Candelario Tesdoro Solis

inscriro en UU.CC No 039241 y U p.p¡ááá ¿á taaro vet¿squez ¡uliana Dominga Y Tesdoro Solís

.ruñ;;ñ;io Ni.ato án Üu.'Có. Ñ;rss87€ partiendo del lindsro delkente con u'a linea

;i.üáál-0. itiiior,-l.8.ss .r, ¿i¡ls .r, iz¡o mt, 32.74 mr y 63.17rrnl haciendo un total

de.............,.,.........', '170'65 rnl'

por el Fondo colinda con la propiedad de Lázaro velásquez Jülbna DomiFga y Teodoro solis

bái,i,irlñi'i[re*i.lnscrrto en la u'ü. óc. N"JSSgzs unieñdo el liBdero de izquierda v dereeha con

linea quebrada ¿e z ramos] 
-¿ó at ml y 54 20 r8l hac¡endo un total de

"95 01 ml'

Á¡ea Sección 0l : 11,964.56 m' Perlmetro: 520'92 ml

*PorelFrenteColindaconelaccesodederechaaizquierdaconunalinearectade....'.'.,...,..7.00m|.

*PorladerechacolindaconlaSección0l,partjendodellinderodelffenteconunalínea

.}PorlalzquierdacolindaconlaUU.CCNo039243,partiendodel|inderodelfrenteconunallnearecta

.:.PofelFondocolindaconlapropiedaddeCandelarioTeodoroSolisinscritoenlaUU.CC.No
039241 uniendo et tinOero Oe ra'tíuLáá V Oo..t'á.án *. tinea recta de........................... 9 00 ml'

AreaSección02: 71.37m" Perfmetro:35'00m|

PorelFrenteColindaconelaccesodederechaaizquierdaconunalinearectade.

SE

continuación, se detalla:

SECCIÓN O1

Y

.............'r4.80 ml.

.<: ¡:;,:i, ',,r.i ::'.t--.i. :21- :
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* Por la derecha colinda con el acceso partiendo del l¡ndero del frente con una linea de. " '

* Por la lzquierda colinda con la canetera famo los olivos - Nueva Esperanza partiendo- 
d;i i¿rG;;;nalíneaquebradade4tramos: 4'43ml,3'56ml, 11'15ml v311 ml h

total de......,............
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, '19.65 ml.

del lindero

aciendo un

..,22.25nl.

* Por el Fondo colinda con Ia UU.

línea recta de.........

Lrea Secclón 03: SSt 'a8 mj

CC. No 039243 uniendo el lindero de la izquierda y derecha con una

total de.,.,.,.,.

.E Por el Fondo colinda con la secdÓn 01 uniendo el lindeo de izquierda y'

de.................,.........

Area del Acceso: 427 ,32 í1? Peímetro: 130.61 ml

RESUIVEN DEL RneR tolAl o* p0 GONO 1 A INDEPENDIZAR

PERIMETRO ml)

Seceión 01 '11,964,56 520.92

Sección 02 71.37 35.00

83.11

26.41 nl

Perf metro: 83.1'l ml.

,

ACCESO

* Por el Frente Colinda con la canetera tramos Los olivos Nueva Esperanza de derecha a izquierda' 
mn una línea qu.u,.U. ¿. ¿ó. rá*os: 7.60 ml y 3'67 ml haciendo un total de " '""" "11 27 ml'

* Por la derecha colinda mn la sección 01 partiendo del lindero del frents @n una llnea de "18 59 ml'

lv Por la izquierda colinda con la sección 03, UU' CC N0 039243 y la sección 2 partiendo

A. tárt ..n una llnea quebnada de 4 tramos: 14 80m1, 19'65 ml' 15 15 ml y 7 00 ml h

del lindero

aciendo un

...56.60 ml.

derecha con una liRea recta

44.15 ml.

1

Que, medlante INFORME N' 017-2024-SFP-GIYAT'MPLP¡|'M de fecha (10101/2024)-la Subgerente de

i...1üraor-¿. la pripiedad Abog. Rosa Arias zarate, declara pRocEDENTE la solicitud de

i¡r]itpiñózqclóN DEL'pREDto ubicado en el Poligono I del Caserio caimito , d¡strito de Pucayacu,

orovinc¡a de Leoncio Prado, departamento de Huánucoi inscrito en Ia Parlida N' 11048686, a sol¡citud del

ing. Saul Utos Cahuana - Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pucayacu;

Que, la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitofial, es el órgano de línea encargado de

ptrnit.rr. org.nir.r, dirig¡r, ejecutar, coordinar y controlar los procesos técnims y las actividades de los

sistemas de zoniñcación, catastro úrbano y ruial, habilitación urbana y saneamiento fisico legal de los

asentamientos humanos, y el casco urbano, asi como la formulación de proyectos de inversión y controlar la

.áLa, ri..*¡o. de las obras públicas y privadas; la misma que, por Ordenanza Municipal N" 036-2007-

iaplp páioglOn, se regula la DesconcentraciÓn de Competencias' para que las Gerencias de la

l¡rrl.ip.ri¿.0 póv¡nc¡d dá Leoncio Prado, emitan Resoluciones en asuntos administrativos concemientes a

,, ,,|'g0 y.n los pfocedimientos administrativos previstos en el TUPA, según coresponda; estableciéndose

.án.lro.l*o p¡*era instancia administrativa las Gerencias y última instancia administrativa la Alcaldia;

Estando al lnforme N'015&202+SCYDU-GIYAT-MPLPfiM l1gna2o24), Ordenanza Munrcipal 
.N'016-

zóia-Mplp que aprueba el TUpA de la Municipalidad provincial de Leoncio Prado, Ley de Procedimiento

Sub División

2

N0

391.48Sección 031

130.61427.32Acceso

12,854.73
--Frea Toat

:.1::"::: ;; 1'li " . :'

AREA (m')

4
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Administrativo General N" 27444; Ofdenanza Municipal N'036-2007-MPLP (28/09/07) y el afticulo 39 de la

Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

De la lndeoendización

ARTICULO PR|MERO. . APROBAR, la INDEPENDIZACION_DEL PREDIO' a favor de la solicitug-del sr'

Saut Utos Cahuana - Alcalde de fr'ürnitüállO.O D¡strital de Pucala:.u, identifcado con DNI N' 45027812'

árp.iü rl-p"oü rbicado en el poiig;;ái ¡á c.r.río caimito , d1sÍiro de Pucayacu, provincia de Leoncio

¡ü; 6;rta;;tt de Huánuco, ¡t,1,iu tt rt p"tioa N' 1 1048686' ciudad de Tingo Maria ' 
distrito Rupa

Rrp4 Ñilit a;ncio Prado, departamento Huánum, conforme a Ia descripciÓn siguiente:

La independización, consiste en independizar el predil 1919911":ry.*n 
P'E N' 11048686 en cuatro (04)

p.náág.áil;rl, SECctoN 01, dECctON 0i, SEcCioN 03 y ACCES'; a continuaci'ón, se de'¡a:

sEcclÓN 01

¡ Por el Frente Colinda con la carretera tramo los Olivos-Nueva EsDeranza de derecha a izquterda

con tinea quebrada d" 3 #ñ;i;H;t, ii¡iá Áiv oo.ss mrhaóiendo un totalde..........., 86.75 ml.

PorladerechacotindaconlapropiedaddeLeónCamonesJulioyPérezEspinozalvlarttacon'la
uu.cc No 158876 y con ta propiJáo-lázáro vetásquez Juliana Dominga y Teodoro.solis

ó;il.;; rioán.i áon uu.cc ui iáááza partiendo det tindero det frente con uEa lineá quebrada

i. l;.irJr, i¡]ii,ri, is.oe .r, 50.s6 ,iir.¡b rr v sa¡z ,rhaeiendo un rotal de.-........'168.51 ml.

.l Por la izquierda colinda con el

inscrito en UU.CC No 039241 Y I

Candelario Florencio inscrito en

quebrada de 5 tramos: 18.59

de............,......,...

acceso, secciÓn 02 Y la ProPiedad de Candelaflo Teodoro Solis

a prop iedad de Lázaro Velásguez Juliana Dominga Y Teodoro Solís

UU, CC, NO 158878 pariiendo del linde ro del frente con una linea

ml, 44.f5 ml, 12.00 ml' 32.74 ml y 63 .17m1 haciendo un total

170.65 ml

* por el Fondo colirÉa con la propiedad de Lázaro-Velásgug¿ Juliana Dominga y'[eodoro Solís

Candelario Florencio ¡n .'it""ñ'iiÜ-U. óC. N'1S88*8 unrendo el lideo de izquierda v derecha. c.n

linea quebrada de 2 tu,otió'áj áiv s¿:o rnl haciendo un'totat de ""95'01 ml

Area Secclón 01 : 11,964'56 m' Perímetro: 520'92 ml

sEcclÓN 02

*PorelFrentecolindaconelaccesodederechaaizquierdaconunalinearectade.....,.'.......7.00mI.

*PorladerechamlindaconlasecciÓn0l,partiendodell¡nderodelfrenteconunalinea

*Porlalzqu¡erdacolindaconlaUU.ccNo039243,partiendodellinderodetlrenteconuna|inearecta

*PorelFondocolindamnlapropiedaddeCandelarioTeodoosolisinscritoenlaUU.cc.N0
039241 uniendo et t¡r0.. ¿' rJii,irLr¿a y áer.cr,. con una llnea recta de...,.,.................... 9 00 ml

Area Sección 02: 71'37m'z Perfmetro: 35'00 ml

CCIÓN 03

*PorelFrenteColindaconelaccesodederechaaizquiefdaconunalinearectade.....

€. Por la derecha colinda mn el acceso partiendo del lindero del frente con una linea de

SE

t--., ,l!

14,80 ml.

19.65 ml.

r.,,-i+
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* Por la lzquierda colinda con la canetera tramo los Olivos - Nueva Esperanza partiendo del lindero
del frente con una lfnea quebrada de 4 tramos: 4.43 ml, 3,56 ml, 11.15 ml y 3.'11 ml haciendo un
total de..............., ....22.25nl.

* Por el Fondo colinda con Ia UU. CC. N0 039243 uniendo el lindero de Ia izquierda y derecha con una
linea recta de 26.41 ml

Area Sección 03 : 391.¡18 m'. PerímEtro: 83.11 ml.

ACCESO

* Por el Frente Colinda con la caretera tramos Los Olivos- Nueva Esperanza de derecha a tzquierda
con una linea quebrada de dos tramos: 7.60 ml y 3.67 ml haciendo un total de............,........f1.27 ml.

f. Por la derecha collnda con la sección 01 partiendo del lindero del frente mn una línea de.... 18.5 m¡.

.3 Por la izquierda mlinda con la sección 03, UU. CC, No 039U3 y h sec¡iión 2 partiendo del lindero
de frente con una llnea quebrada de 4 tramos: 14.80m1, 19.65 ml, 15.t5 mt y 7.00 ml haciendo un
total de.. ...-...56.60 ml

* Por el Fondo colinda con la sección 01 uniendo el Iinderc de izquierda y derecha con una linea recta
de, ¿14,15 ml

fuea del Acceso: 427,32m'1 Perimetro: 130.6'1 ml

RESUMEN DEL AREA TOTAL DEL PO GONO 1 A INDEPENDIZAR

PERIMETRO

524.92

2 Sección 02 35.00

Sección 03 391.48 &3.11

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER el registro de Ia |ñDEPE},IDEACION DEt pREDtO det ipmuebte

signado en el Pollgono I del Caselo Caimito , distrito de Pucayacu, provincia de Leoncio Prado,
departamento de Huánum, inscrito en la Partida N' 11048686, ciudad de Tingo Maria , distrito Rupa Rupa,
provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco, a solictud del lng. Saul Utos Cahuana - Alcalde de la

lvlunicipalidad D¡strital de Pucayacu.

ARTÍCULO TERCERO.. NOTIFICAR al administrado, Sr, SAUL UTOS CAHUANA identificado con DNt N"
45027812, a la Subgerencia de Formalización de la Propiedad y a la GeÍenc¡a de Administración Tributaria
para su conocimiento y f¡nes tributarios, conforme a Ley.

ARTICULo CUARTo.- ENCARGAR a la Subgerencia de de Formalización de la Propiedad y demás áreas

pertinentes el cumplimiento de la presente Resolución.

REG|STRESE, COMUNIQUES E Y ARCHÍVESE.

?

4

FP-'!o

?I

N0 Sub División AREA (m'?)

1 Sección 01 11,964.56

71.37

427.32Acceso 130.61

Árca Totai 1 1zgsl,n

+!r¿
t¡¡

li;ü¡Pino
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